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REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPANIA - 

SONDA DEL ECUADOR ECUASONDA Í A 
CAPITAL ANTERIOR : USD $ 94.252/44 

  

AUMENTO DE CAPITAL : S./400.000,00,00 

TOTAL: USD $ 494 252,24_00. 

(DI COPIAS) 

PV. 

Aum ECUASONDA. doc 

En el Distrito Metropolitano de Quito , Sapa de la República del Ecuador, 
IA AM MÍA A PRA ii AA 

hoy día CATORCE ( 14 ): de AGOSTÓ del dos mis ( a mí, doctor PABLO 

  

JAVIER VELA VALLEJO, Notario Vigésigad Sexto Suplente del Cantón. 

Quito, por licencia concedida a su u titular doctora cosjlhratenicó Rueda, 

según consta del oficio número 447-DDP-D de fecha doce de julio del dos 

   

mil, dictado por el doctor Marcos Suéscum Guerrero, PRESIDENTE DE LA 

DELEGACIÓN DISTRITAL DEL CONSEJO NACIONAL DE LA 

JUDICATURA DE QUITO, comparecen: el señor Luis Sánchez Rosero, 
RS A ARI it 

  

AR 

en su calidad de Apoderado General de la COMPAÑÍA SONDA DEL 

ECUADOR ECUASONDA SOCIEDAD ANONIMA, conforme se 

desprende d del poder que legalmente conferido y como habilitante se 

adjunta a este instrumento público, y el Ingeniero Carlos Herrerag Y ien 

instruidos por mí el Notario sobre el objeto y resultados de esta 

escritura pública a la que proceden de una manera libre y voluntana.- 
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Los comparecientes declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, mayores de 

edad, domiciliados en esta ciudad, legalmente capaces para contratar y 

obligarse, a quienes de conocerlos doy fe y me piden que eleve a 

escritura pública el contenido de la minuta que me entregan, cuyo tenor 

literal y que transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro 

de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar la presente Minuta de 

aumento de capital, y reforma de Estatutos de la Compañía SONDA DEL 

ECUADOR ECUASONDA S.A., contenida al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen al otorgamiento 

del presente contrato el señor Luis Sánchez Rosero, en su calidad de 

Apoderado general y Representante Legal de la Compañía, conforme lo 

certifica el poder que se adjunta como documento habilitante y de acuerdo a la 

autorización realizada por la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de la compañía SONDA DEL ECUADOR, ECUASONDA S.A. 

adjunta también a la presente, y el señor Ingeniero Carlos Herrera para 

autorizar el presente documento, como firma conjunta para los contratos que 

superen la cuantía de cincuenta mil dólares, conforme lo estipula el Poder 

General otorgado por la compañía SONDA DEL ECUADOR, ECUASONDA 

S.A, a favor del señor Luis Sánchez Rosero.- Los comparecientes de 

nacionalidad ecuatoriana; mayores de edad; legalmente capaces para contratar 

y obligarse; domiciliados en esta ciudad de Quito.- SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: UNO. La Compañía SONDA DEL ECUADOR, 

  

Ac otrai 

ECUÁSONDA S. A. se constituyó ante la Notaria Segunda del Cantón Quito, 

doctora Ximena M Moreno de Solínes, el diecinueve de agosto de mi 

novecientos noventa y tres $ se inscribió en el Registro Mercantil del Cantón 

Quito el veintiuno de Septiembre del mismo año.- DOS. Mediante escritura 

pública otorgada el dieciocho de diciembre de mil novecientos noventa y 

ocho, ante el Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Quito, doctor Fernando 

2 

 



    

  

? == NOTARIA 26 
3,1 111 ] DAMON A ire diet: > A 

y O 
D “AY: 

Polo Elmir, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quit er Vejatitrós 

de marzo de mil novecientos noventa y nueve, se realizó un alimento de 

capital de la Compañía SONDA DEL ECUADOR ECUASONDA S.A. y 

TRES. Mediante Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de 

la Compañía SONDA DEL ECUADOR ECUASOMDA S.A. celebrada el 

veinticinco de Febrero del año dos mil y que se adjunta a la presente como 

documento habilitante, se decide por unanimidad realizar el Aumento de 

Capital y reforma de Estatutos de la mencionada empresa.- TERCERA.- 

AUMENTO DE CAPITAL: Con los antecedentes expuestos, se aumenta el 

  

capital social de la Compañía en CUATROCIENTOS MIL DOLARES DE 
A a agar RR EA 

LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD 400.000,00 ), de tal 

manera que el capital de la Compañía sea de CUATROCIENTOS NOVENTA 

Y CUATRO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS DOLARES CON 

VEINTICUATRO CENTAVOS DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA ( USD 494.252,24 ), aumento que se realiza por 

compensación de créditos Á CUARTA.- REFORMA DE ESTATUTOS: Con 
KA —— 

los antecedentes señalados en el numeral cuarto de la cláusula SEGUNDA de 

  

este instrumento, se reforman los Estatutos de la Compañía en los siguientes 

términos: a.- Se reforma el artículo cuarto de los Estatutos de la Compañía en 

este sentido: “ARTICULO CUARTO.- CAPITAL: El capital suscrito de la 
A 

Compañía asciende a la suma de CUATROCIENTOS NOVENTA Y 

  

CUATRO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA, Y DOS_ DOLARES CON 

VEINTICUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE NORTEAMERICA, dividido en DOCE MILLONES TRESCIENTOS 

CINCUENTA Y SEIS MIL TRESCIENTAS SEIS acciones de CUATRO 

CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMERICA cada una. El capital autorizado de la compañía es de 

NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS CUATRO 

” 
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DOLARES CON CUARENTA Y OCHO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMÉRICA.- Todo aumento de capital 

suscrito y y autorizado, as así como su respectiva suscripción y pago se lo realizará 

conforme a lo que determina la Ley de Compañías.- Los accionistas tendrán 

derecho preferente para suscribir los aumentos de capital que se acordaren, en 

los plazos y proporciones determinados en la Ley.”- Usted Señor Notario, se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo y documentos habilitantes 

necesarios para la perfecta validez de la presente escritura pública.- (Firmado) 

doctor Teodomiro Ribadeneira Molestina, abogado con matrícula 

orofesional ni número , CUATRO MIL SEISCIENTOS SEIS (N* 4606) DEL 

Colegio de Abogados de Quito.- HASTA AQUI EL CONTENIDO DE LA 

MINUTA, que queda elevada a escritura pública contodo su valor legal, 

leida que le fue alos comparecientes por mí el Notario en alta y clara 

voz, se afirman y ratifican en su contenido y para constancia de ello 

firman juntamente conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 
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CERTÍFICO: Que el documento que en una foja util que antecede, es exactamente 
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exactamente iguales a sus originales, que fiseron puestos : en mis manos, una 

" copia de los mismos queda archivada en el protocolo de esta Notaria - 

Quito, a catorce de agosto del dos mil. - 

LA 
Dr. Pablo J-Mer Vela Vallejo, 

NOTARIO VIGESIMO SUPLENTE DEL CANTON QUITO 

  
  

 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNVERSALÍ DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA SONDA DEL ECUADOR ECUASÓNDA S.A. 

En la ciudad de Quito 25 días del mes de Febrero del año dos mil, fiendo las diez horas 

(1000), en el domicilio “de la Compañía ubicado en la avenida de los Shyris No 1572 y 
Naciones Unidas, se reúne la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios. 

De acuerdo con lo dispuesto por la Ley de Compañías, se forma la lista de los socios 
concurrentes, encontrándose presente: 

- La Sociedad Nacional de Procesamiento de Datos S.A, de nacionalidad chilena, como 

accionista del 100% del capital de la Compañía, debidamente representa por su Presidente 

Ejecutivo, el señor Andrés Navarro H. 

Todas las acciones son ordinarias y nominativas con un valor nominal de CUATRO 
CENTAVOS DE DÓLAR CADA UNA, las mismas que se encuentran totalmente liberadas. 

Preside la Junta General Universal el señor Carlos Browne, Presidente de la Compañía, quien ha 
sido designado unánimemente por la Junta y actúa como secretario el Gerente General y 
Representante Legal de la compañía, señor ingeniero Jorge Silva. 

En razón de hallarse presente la totalidad del capital pagado, el Presidente propone, de 
conformidad con el Art. 238 de la Ley de Compañías, constituirse en Junta General Universal 

para tratar los siguientes puntos del orden del día. 

1. Aumento de capital de 2 gompañía. 
2. Reforma de Estatutos. 
3. Autorización y aprobación para la cesión de acciones que posee la compañía en la 

empresa SONDA DE VENEZUELA S.A. 
4. Autorización y aprobación para la cesión de participaciones que posee la compañía 

en la empresa SONDA DE COLOMBIA CIA. LTDA. 

El Presidente toma la palabra y pone en consideración del accionista presente los puntos a tratar 
en esta Junta General Universal, mismos que son aprobados por unanimidad y de esta manera 
dispone se proceda a tratar el primer punto del orden del día. 

/ AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA: 

El Gerente General de la compañía, señor ingeniero Jorge Silva, manifiesta que es necesario y 
conveniente elevar el capital social de la compañía en USD 400.000,00 (CUATROCIENTOS 
MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS DOS DE NORTEAMÉRICA), aumento que se lo 
realizará porsampercaciót ductos de igual manera, propone reformar los Estatutos 
Sociales en los artículos pertinentes, a fin de cumplir con todas las disposiciones de Ley para la 
correcta consecución del mencionado aumento. 

   

El accionista, después del análisis de la propuesta presentada por el Apoderado General de la 
compañía, decide aprobar por unanimidad el aumento del capital social de la empresa en 
USD 400.000,00 (CUATROCIENTOS MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMÉRICA) // con esto aumenta el capital a la suma de 
USD. 494.252,24 ACUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y DOS DOLARES CON VEINTICUATRO CENTAVOS) en las mismas 
proporciones del capital actual y que constan en el cuadro de integración de capital que se 
adjunta. De igual manera acuerdan reformar los Estatutos sociales en las partes pertinentes y de 
acuerdo al aumento de capital. Autorizan además al Apoderado General de la compañía, señor 

 



-4- 

Luis Sánchez Rosero, para que efectúe todos los trámites legales y administrativos necesarios Vi 
para la legalización de la mencionada reforma de Estatutos. PJ     

  

   

  

     
   

2. REFORMA DE ESTATUTOS: 

Con los antecedentes expuestos en el primer punto del orden del día, se reforma, por 
unánime de los accionistas de la empresa, el artículo cuarto de los Estatutos Sociales” en los 

siguientes términos: / 

“ARTICULO CUARTO.- CAPITAL: El capital suscrito de la Com: 
asciende a la suma de CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUA 
MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS DOLARES 
VEINTICUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ES 
UNIDOS DE NORTEAMÉRICA, dividido en DOCE 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL AS SE 
acciones de CUATRO CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE NORTEAMERICA cada una. El capital autorizado de la 
compañía es de NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL 
QUINIENTOS CUATRO DÓLARES CON CUARENTA Y OCHO 
CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
NORTEAMÉRICA. Todo aumento de capital suscrito y autorizado, así 
como su respectiva suscripción y pago se lo realizará conforme a lo que 
determina la Ley de Compañías. Los accionistas tendrán derecho 
preferente para suscribir los aumentos de capital que se acordaren, en / 
los plazos y proporciones determinados en la Ley.” 

  

    

3.  AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN PARA LA CESIÓN DE ACCIONES QUE 
POSEE LA COMPAÑÍA EN LA EMPRESA SONDA DE VENEZUELA S.A: 

Toma la palabra el señor ingeniero Jorge Silva y pone a consideración del accionista de la 
compañía la posibilidad de ceder las acciones que posee SONDA DEL ECUADOR, 
ECUASONDA S.A. en la empresa SONDA DE VENEZUELA S.A. Esta cesión se realizaría a 
favor de la compañía SOCIEDAD NACIONAL DE PROCESAMIENTO DE DATOS S.A 

Luego del análisis de esta propuesta, se decide por unanimidad aprobar la mencionada cesión de 
acciones a favor de la empresa SOCIEDAD NACIONAL DE PROCESAMIENTO DE DATOS 
S.A. y se autoriza al Gerente General de SONDA DEL ECUADOR, ECUASONDA S.A., 
ingeniero Jorge Silva, para que realice todos los trámites conducentes a la realización de esta 
cesión. 

4. AUTORIZACIÓN Y APROBACIÓN PARA LA CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES QUE POSEE LA COMPAÑÍA EN LA EMPRESA SONDA 
DE COLOMBIA CIA. LTDA. 

Toma la palabra el señor ingeniero Jorge Silva y pone a consideración del accionista de la 
compañía la posibilidad de ceder las participaciones que posee SONDA DEL ECUADOR, 
ECUASONDA S.A. en la empresa SONDA DE COLOMBIA CIA. LTDA. Esta cesión se 
realizaría a favor de la compañía SOCIEDAD NACIONAL DE PROCESAMIENTO DE 
DATOS S.A 

Luego del análisis de esta propuesta, se decide por unanimidad aprobar la mencionada cesión de 
acciones a favor de la empresa SOCIEDAD NACIONAL DE PROCESAMIENTO DE DATOS 
S.A. y se autoriza al Gerente General de SONDA DEL ECUADOR, ECUASONDA S.A., 

 



  

Una vez agotados los puntos del Orden del día, siendo las doce horas treinta minutos (12h30), el 
Presidente de la Junta concede un receso de media hora para que el Secretario elabore el Acta. 

Una vez elaborada, siendo las trece horas (13h00), se reinstala la sesión y se procede a leer la 

presente Acta, misma que es aprobada por unanimidad, autorizando al Apoderado General de la 

compañía, ingeniero Luis Sánchez Rosero, para que realice todos los trámites quE sean 

necesarios para la completa validez del presente documento y las decisiones en él tomadag. 

      

   
El señor Presidente da por terminada la Junta, firmando conjuntamente con el Se 

epresentante de la Compañía Sociedad Nacional| damti 

  

     ¿AAA AL 
SR. CARLOS BROWNE 
PRESIDENTE DE LA JUNTA 
PRESIDENTE DE 
ECUASONDA S.A. 

A 

PISCINA 

AND NAVARRO H. 
PRESIDENTE 

SOCIEDAD NACIONAL DE 
PROCESAMIENTO DE DATOS S.A. / 

CERTIFICO: Que el documento que en tres fojas útiles que antecede, es 
exactamente igual a su original, que me fise puesto en mis manos, una copia 

del mismo queda archivada en el protocolo de esta Notaria.- Quito, a 

catorce de agosto del dos mil.- 

Dr. Pablo Javigf Vela Vallejo, 

NOTARIO VIGESIMO SEXTO SUPLENTE DEL CANTON QUITO 

  

 



    

    

CUADRO DE AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA SONDA DEL ECUADOR, 
A O AA A BROS 

    

20
 

DOLARES; 

TOTAL ACCIONISTA CAPITAL No. DE ACCIONES O .TOT. 
US$ USS 0,04 c/u ACCIONES 

,. 
A nin 

SOCIEDAD NACIONAL ” , 
DE PROCESAMIENTO . 

DE DATOS MASARA - ZA. - ——400.000,00 494. 12"356.306 
ms. A RN A 

ACCIONISTA CAPITAL No. DE ACCIONES AUMENTO * TOTAL TOTAL 

SUCRES s/. 1000 c/u SUCRES TTAL ACCIONES 
s/. 1000 c/u 

SOCIEDAD NACIONAL 
DE PROCESAMIENTO 

DE DATOS 2.356"306.000  2"356.306 10.000'000.000 12.356"306.000 12"356.306 

CERTIFICO: Que el documento que en una foja útil que antecede, es 

exactamente igual a su original, que me fe puesto en mis manos, una copia 

- del mismo queda archivada en el protocolo de esta Notaria - Quito, a 

catorce de agosto del dos mil. - 

bh” 

  

Dr. Pablo Javier Vela Vallejo, 
NOTARIO VIGESIMO SEXTO SUPLENTE DEL CANTON QUITO 
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atea QUE EOTORGALA COMPAÑA CRES SNE 

| SONDA DEL ECUADOR ECUASONDA S.A. | 

| | | AFAVOR DEL SR. ING. 

E NN LUIS SÁNCHEZ ROSERO 
CUANTIA: INDETERMINADA 

(ol. 7 COPIAS) 
. M. O. : . 

  

- ye . | PoderSonda.doc 2 

do En kl. ciudad de. San Francisco de Quito capital de la República de del el o 

y o NS o Ecuador, hoy VEINTIDÓS A 22. ) de DICIEMBRE de mil novecientos 

o o noventa y nueve ant/' mí, doctor Pablo Javier. Vela Vallejo; Nótario a 

7 Vigésimo Sexto Suplente del Cantón Quito, por fi licencia concedida a 

su. titular doctora Cecilia Rivadeneira, según oficio número 2037-99- 

CSQ-P. de fecha veintiuno de diciembre: de mil novecientos noventa y 

nueve, dictado por el doctor Jorge Mazón Jaramillo, PRESIDENTE 

M= LA CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA; comparece: el señor 

ingeniero Jorge Luis Silva Álbomoz, a nombre y en representación de 

ta compañía SONDA BEL ECUADOR ECUASONDA SOCIEDAD 

ANÓNIMA, en su calidad de Gerente General É representante legal de 

la misma. según consia del nombramiento que legalmente insento Y 

como documento habilitante se adjunta a este Instrumento pUDIICO.. 

bien instruido por mí la Notaria sobre el objeto y resultados de esta 
9 . 
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| escritura pública, a la que procede de una manera libre y voluntaria.- 

El compareciente declara ser de nacionalidad chilena, mayor de edad, 

.de estado civil casado, domiciliado en este Cantón, legalmente capaz __. 

para contratar y obligarse, a quien de conocerlo doy fe y me | pide que 

  

eleve a escritura pública el contenido de la minuta que me entre 

cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: SEÑOR NOTARÍO: 

Sirvase incorporar en el registro de escnfuras públicas a su c 

que contenga este PODER GENERAL al tenor de lá 

cláusulas: —PRIMERA- COMPARECIENTES: Compareca a la 

e - celebración de la presente escritura pública el señor ingeniero Jorge 

siguientes uz 

—Luts Silva Albomoz, ciudadano de nacionalidad chilena, mayor. de A 

“edad, de . estado” civil casado. y domiciiado en esta ciudad de Quito, a | 

nombre y en representación de la compañía SONDA. DEL ECUADOR 

ECUASONDA SOCIEDAD ANÓNIMA, en su calidad de Gerente 

“General Y: representante, legal -de- la misma. según. consta del. a 

_ Momvbramiento adjunto SEGUNDA- ANTECEDENTES: Et día veinte 07 oe 

- de Diciembre de mil novecientos noventa y nueve se reúne la Junta | o 

de Directoio/ de la Compañía SONDA DEL ECUADOR, e 

ECUASONDA SOCIEDAD ANÓNIMA, cumpliendo la establecido an 

el en el literal k) del Artículo veintiséis ( Art 26 ) de lós Estatutos de 

la empresa. y en concordancia con el Artículo doscientos sesenta 

( Art 280 ) de la Ley de Compañías. decide por unanimidad autorizar 

al ingeniero Jorge Silva para otorgar poder general en favor del señor 

Ue este pueda realizar todos 

  

   
ingeniero Luis Sánchez Roser p 

los puntos mencionada 'en' la gigusula tercera de este. documento.- 

TEZRCERA.- OTORGAMIENTO.- Por medio de la praserta escriturz 

sible el comparerients, ingeniero Jorge Silva Albornoz, en su calida 

de Gerante General y representante legal de la compañía SONDA 
- 

- 
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Y Y Orc. al elo io IU ole 

  

DEL ECUADOR ECUASONDA SOCIEDAD ANÓNIMA, 08 at 
PODER GENERAL amplio Y. suficiente cuanto en. derecho. se: q 5d . 

MALE ie “Y 

a favor del señor ingeniero Luis Sánchez Rosero, . ciudadano 
E RTM IRA   

nacionalidad ecuatoriana, casado, domiciliado en esta ciudad de Quito, 

para que intervenga a nombre y representación de la compañía antes 

mencionada. con todas las atribuciones y imitaciones establecidas en 

el Artículo treinta ( Art 30) de los 

Ley, en todo acto y contrato público o privado que considere necesario 

    

tutos de la empresa y en la 

para beneficio de la misma.- 

Sin que la enumeración que se dará a continuación signifique 

odrá el señor Luis Sánchez Rosero, 

imitación. al poder general, efectuar a nombre de la representada, con 

las imitaciones. establecidas en los. Estatutos sociales y la Ley, los Ñ 

e siguientes actos: UNO Compras y ventas de” bienes. “muebles o 

inmuebles, títulos y “valores hasta por un monto de CINCUENTA MIL Ñ 

DÓLARES. DE * LOS : ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA o 

(USBS 50, 000, 00). DOS.- Pactar precios, condici ciones Y Suscribir 

o escrituras * públic cas “hasta por .un _ monto. de CINCUENTA... MIL.- .. 
  

DÓLARES DE --LOS ESTADOS UNIDOS DE  NORTEAMERICA 

  

| (USDI 50. 50.000,00 ) )- TRES.- Abnr y manejar cuentas corrientes o de 

- ahorros en bancos. mutualistas o codparativas.- En caso de reliros y 

cualquier- obligación sobre las cuentas. no podrá exceder el monto de 

CINCUENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMEFRICA ( USDS 50.000,00 ).- CUATRO.- Contraer obligaciones 

y suscribir contratos. hasta por un monto de CINCUENTA MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTEAMERICA 
( USOS 50.000,00 ).- CINCO.- En caso de realizar cualquier ne negocio que 

e 

    

3udefe el Monto SUS tUIdO e 103 MUMrieS a nTEnoeS. s€ requemá 3 

/ firma contunta del serior Ingeniero Carlos Herrera. Si el Apoderado llegare a 

>] 
- 
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Directorio de la Compañía. será personalmente responsable por ext; 

e 

“realizar cualquier negocio que súperé ésté' montó sin la firma conjunta del 

señor Ingeniero Carlos Herrera. o sin la autorización expresa y por escrito de 

negocio y sus obligaciones denvadas ante terceros.- SElS.- Efectuar 

trámites de caractar pública o prwado tendientes a obtenar cráditos. 

autonzaciones 9 cumplimiento de otros requerimientos sin má3 

limitaciones que las establecidas por la Ley- SIETE.-  Padrá 

igualmente comparecer en juicio como actor o demandado e intervenir 

a nombre de la representada para la 3olución de todo tipo de litigio 

judicial. 9 extrajudicial- Sustencialmente le confiere el cargo de 

. APODERADO. GENERAL con. repre sel ntac ión legal judicial y 

extrajudicial. para que a nombre del re repre resentado, actúe legaim mente en- - 

os que sean de intefés de la poderdante.- Se conflera. 

cn
 

asu 

al asoderado a las facultades establecidas en el Artículo cusrenta y ocho 

del Código de Procedimiento Civil.- La compañía SONDA 

DEL ECUADOR, ECUASONDA SOCIEDAD ANÓNIMA. confiere ál 
reprasentente. atribuciones amplias. generales y suficientes. conforme 

32 desprende del Acts de Junta, de Directorio que se adjunta a la 

oresente a fin de que no ses la falta de autorización la que - 

nostaculica =1 Mel cumplimiento del mandeato.- — Ustea. señor Motano, 

338 semnira agregar las cemas ciausuas ce estlo para el 

avidez de estz instrumento. ( Enviado 

doctora Marganta Romero rosales. abogada con matricula profesional 

súmero custro mii «siscientos ocho [ N* 4803 ) del Colegio de 2 

“ooqgados ¿e Uuito.- HASTA 2GU, El CONTENIDO DE LA 
  

  

    

  

ns TA.. que queda elevaca a escrtura pubiica com todo su valor 

sJal leída que le fue al compa tente por mí el ¿Jotaño en alta y 

3
 cura yoz. se afirma y ratifica en su contenido y para constancia de 
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NOTARIA 26 
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a CN CC. CARMEN GLORIA . MARDONES 

Pcz IIS SILVA A 
- SUPERIOR..-- - APODERADO GENERAL 

    

   

  

CERTIFICO: Que el documerto que en una foja Úll que Áftecede. 

= exactamerte igual a su original, que fue puesto en mis 

del mismo queda archivada en el protocolo de esta 

veirtidós de diciembre de mil novecientos noventa y 

- Dr. Pablo Javier Vela Vallejo, | 

VIGESIMO SEXTO SUPLENTE DEL CARTON QUITO 
tt. We td 8 
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sa . 

e -. o no 
E - E a 

ES Ed RAT . 
o OS > e. 

. Quito, 13 de Enero de 1.999 
1) 
. 

- p coo? pa 
Mi Led - Pa e e 

   

. * Señor Haga He ” ras (os e EL. E A e as 

  

P : IA y r 5 s 

E - " de á “o ius to.” 7 Te. y añ 

_ De mis consideraciones: a - 

Lo E o TT o 
o A ad Len 

ECUADOR, ECUASONDA S.A , llevada a cabo el día 13 de Enero de 1.999, tuvo el acierto de elegir usted o 

Gerentes dela tompañía, por un periodo de 3 años, ohms que fiero legalment cmplezado, y cn las * 
amibuciones y deberes que lo conííera la Ley y los Estacutos. A 

s Usted en el ejercicio de la Gerencia General ejercéta la representación legal y extrajudicial de la Compañía, así o 
como todas las arribuciones y deberes inherentes a su cargo en especial determinados qn el Arc. Vigésimo Noveno 0 

o de los Estatutos de la Compañía. to. a | ; e 

La Compañia. Compañia SONDA DEL ECUADOR ECUASONDA S.A, se constituyó por Escrinira Pública . 
o celebrada el 19 de Agosto de1993, ante la Notaria Segunda del Cantón Quito, Dra. Xina Moreno de Soines, y. 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito,el 20 de Septiembre de 1993." E = 

  

  

  

      

  

   
       

   

  

  

  

    

o o Su anterior nombramiano fas inscrito el 23 de Febrer de 1996, cto fe att or la de : 
: - _ Directorio para extender este nombramiento. E a A CT ne 

a 1 

RAMIENTO QUE ANTECEDE RCEPTOTA: DESIGNACION- .— 
— ONDA DEL ECUADOR ECUASONDA $ S.A: Y ENTRO EN | EJERCICIO DE. 

_ de 1.999. A a Lo. Ex E 

pa : Y 20 A 

. y 

ING. JORGE LUIS SILVA ALBORNOZ o ae o 
CL $$ 715551 " CEA E : 

la aceptación cón fecha 18 de Enero de 1.999. . 

, Con esta fecha queda ¡pes to el presenta 
> --» documento bajo el N? al Hegisiu 

Je Nombramientos =—E7 

E Ha % | VEGA SECARÁS 
EL DÍ | € MERCANTIL CREA 
S | E Qs DEL CANTON QUITO ( 

 



    

  

CERTIFICO: Que el documerto que en una foja Útil que artecede, es 
exactamerte igual a su original, que fue puesto en mis manos, una copia 
del mismo queda archivada en el protocolo de esta Notaria.- Quito, a 

veintidós de diciembre de mil noveciertos noverta y rueve.- 

<a ls 
Or Paulo Javier Ve Vallejo. 

NOTARIO VIGESIMO SEXTO SUPLENTE DEL CANTON QUITO 
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ESEACTA DE LA VIGESIMO PRIMERA SESIÓN ADE DIREC OB 
E: ¿LA COMPAÑIA SONDA DEL ECUADOR, ECUASON] e 

> q E “ au e 0. q o » .. 

A *- Pz ns DE En IP do E a TE recia Alo: 

    

       
   

    

   

  

      

de Quito, Á las 17K00 del día veinte de Diciembre de 1 mil novecientos A E 
el local social de la compañía ubicado en la Avenida de los Shyris 1572. y/ f -==**      

  

y nueve, PS 
- NN.UU, se reúnen en sesión de directorio de SONDA DEL. ECUADOR ECUASOND. Alo 
S.A. los directores Sr. Carlos Browne representado por el señor Carlos Herrera, el señdy' .. ana 
Jorge Díaz representado por el señor Eduardo Bastidas y señor Rafael Osorio. representado : _.. 
por el señor Fernando Clavón, según consta en los expedientes de la compañía. +... --- A >. 

Se deja constancia que los Directores han sido convocados con 15 días de anticipación de 
acuerdo con los estatutos de la compañía y que existe el quórum con la presencia de tres 

-/flirectores que representan a la totalidad de los accionistas de la compañía. ... o 

7 
Todos los presentes están conformes en celebrar la sesión. Actúa como presidente el señor 
Fernando Clavón y como secretario el señor Ingeniero Jorge Silva. Toma la. palabra el. 
señor Fernando Clavón y manifiesta que el único punto para el orden del día será: --...... 

A ar rt mo 
1. Autorización al Gerente General para otorgar Poder General. yA a Une 

a Los miembros del. directorio aprueban unánimemente el orden del día ys se e dispone se pase 
a conocer el mismo... | - e a 

- 

Li ce a : v : 
z 5 

que han alcanzado los negocios de la compañía, el Gerente General. debe: realizar Continuos... 
Lt o _ viajes que le obligan a ausentarse temporalmente del país; “de esta forma, resulta necesario - Ma 
o - Que se autorice al señor Ingerijero Jorge Silva Albornoz; en  su:calidad- de-Gerente General.- E mA 

” para que pueda extender un poder “general a. favor de determinados. -Personeros . os de la aso 
“sociedad, a fin de que estas personas tengan la capacidad de : représentarió” en-todos los.attos === 

sr - y contratos que se realicen a riombre y en representación de SONDA DEL. ECUADOR: ;-<= a 
a ECUASONDA S.A. cuando el Gerente General no se encuentre presente. Á estos efectos se.. . 

; plantea la conveniencia de que ciertas facultades puedan ser ejercidas por el señor LUIS -. pr 
/ SANCHEZ ROSERO por si solo, hasta por un monto de USDS 50.000, y otras que superen . .. 

los USD$ 50.000 deban ser ejercidas en conjunto con ed ¡señor CARLOS HERRERA 
GALEANO. 

- . 

1 

El Directorio, fundamentado en el artículo 26 de los Estatutos de la Compañía. y en el 
artículo 260 de la Ley de Compañías vigente, aprueba por unanimidad el punto del orden 
del día, y queda autorizado el señor Ingeniero Jorge Silva Albornoz a extender el 

: mencionado poder al señor LUIS SANCHEZ ROSERO y al señor CARLOS HERRERA 
GALEANO en los términos planteados, - - 

  
sm po e. TONADA Ara, WA rm co rr... 

. . a ta e. : . : , . . 
- y AS s mo”. E me pr A . > AR 

ur . 2 : 

a ” MA AO A E dt EE Neg e . va ciao] ... . te ts. me. . e. - e .- 

  

e
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A las 18h00 se da por terminada la sesión de dircctorio y para constancia y aceptación 

firman los presentes. 
   

     

   

  

y 

  

r. Edu 
Jorge Dtaz 
   

   
Presidente 

Y 

l 7 

—Sr. Fernando Clavón por: 
Rafae 

Presidente Junta 

o MT a a a a a alos cone? elo 2D ER OA 

: CERA FI ADA, 68.2 Escrimura publica «e PELUDER GENERAL. que tOYgR .A- 
a COMPAÑIA SONDA DEL ESUADOR. ECUASONDA SA. a favor. del  * 

: E AS o DITA <oN CEE “HET ROSES: femada 7 callada =n Quino. 3 1 pa. 

E dis ue mes de diciembre de míi nove: cientos nos “enta y 2uevea.- o, 

AN A ¿ye : . 

KK 
"uml, Z 

o AA / 
23 a 

Me! a vallejo, 
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SE cavia 24121 
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ZON:- En esta fecha queda inscrito el presente Documento z el 
PUTO». «del, ¿señor ¿JUEZA MIGESIMO DE LO CIVIL. DE PICHINCHA ,-. de 14 
qe * Febrero “del * 2000 7bajo”*-"21 Fnúmero->450 Edel -HREGISTRO 
MERCANTIL, Tomo 131.- Se tomá nota al margen de la Inscripción 

mímero 2143 del Registro Mercantil, de veinte y uno de 
Septiembre de mil novecientos noventa y tras, a fojas 37537, 
Tomo 124.- Lo referente al PODER GENERAL que la Compañía 

"SONDA DEL ECUADOR  ECUASONDA ¡¿/S.A.", cotorga a favor del 
INGENIERO LUIS SANCHEZ  ROSERO: Quada arcnivada la SEGUNDA 
COPIA certificada de la Escrisura Pública, de ¿2 de Diciemb””. 

de 1.999, - otorgada ante el NOTARIO VIGESIMO SEXTO SUPLENTE, 
del Distrito Metropolitano de Quita, DOCTOR PABLO JAVIER VELA 
VALLEJO.- Se fijá- un EXPFRACTO nara conservarlo por seis meses 

sagún lo ardena la-t3y, signado”ueon el número 3Ji3.- Sea da así 

cumplimiento A iapiesen 25 al "zitado AUTO.- Se anotá =n el 

REPERTORIO bajo 21 núme 27829.- Guíto, a veinte y cinco de 
, Febrero del. : 
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MABKIL_AW 
100OGB0DOS e COMMAUITOSOS 

SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

     

    

  

Yo, Luis Sánchez Rosero, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad de 35 año de 

conforme consta del Poder celebrado ante la Notaria Vigésimo Sexta del C 
Doctora Cecilia Rivadeneira Rueda, el 22 de Diciembre de 1999, y el Ac 
a la presente, ante usted respetuosamente comparezco y deduzco la siguienté diligencia: 

ANTECEDENTES.- . 

1. De acuerdo a lo establecido estatutariamente, mediante lá celebractón del Acta 
de la Vigésimo Primera Sesión de Directorio de la Compañía SONDA DEL 
ECUADOR, ECUASONDA S.A., con fecha veinte de Diciembre de 1999 se 

decidió autorizar al ingeniero Jorge Silva, Gerente Generál «de la compañía, para 
que otorgue poder general, amplio y suficiente como en derecho se requiere a 
favor del señor ingeniero Luis Sanchez Rosero. 

2. De esta manera, se. procede a otorgar +! mencionado poder seneral! ante la 
doctora Cecilia Rivadeneira Rueda, Notaria Vigésima Sexta del Cantón Quito, ] 
con fecha 22 de Diciembre de : 1999. : ! 

 SOLICITUD.- 

Con estos intececen:2s, me cermio solicitarle cue usted ¿e sirva mutir la cional 
respectiva para la pubiicación del extracto del mencionado poder y ei mandato para que 
el mismo sea inscrito en el Registro Mercantil del Cantón Quito. 

DOCUMENTOS.- 

Adjunto 1 11 presente se ercuentran los siguientes documentos: 
a. Copia certificada del ACT A DE LA VIGESIMO PRIMERA SESIÓN 

DE DIRECTCRIO DE LA COMPAÑÍA SONDA DEL ECUADCR. 
ECUASONDA S.A. 

b. Copia primera del PODER GENERAL otorgado por la compañía 
SONDA DEL ECUADOR, ECUASONDA S.A. ante la doctora Cecilia 
Rivadeneira Rueda, Notaria Vigésima Sexta del Cantón Quito. con fecha 
22 de Diciemobra de : 19. 

AUTORIZACIÓN.- 

Autorizo a los doctores: Margarita Rouimero «usales y ¿coGumifo XiDUVEncifd 
Molestina. abozados en libre ejercicio de la profesión. para que. de manera conjunta o 
por separado, presenten cuanto escrito sea necesario en m: representacion y la de mus 

intereses. 

y 

 



. > : o -7- 

  

    
So NOTIFICACIONES.- 

Las notificaciones que me correspondan las recibiré en el'casillero judicial No. 1 
Palacio de Justicia. 

tae” . eo >. 

Fjrmo conjuntamente con mis abogados, , 
LM A CR 0 fi A pt Mes gn y o a o o o e M7 

nava de sica? a.ntea A 

    
           

   
    

    

 _¿62n91gG sl 93f otbsse toq_ dócoscilauy sl 

(dire na 

¡Dra. Margarita Rometo Rosales A 

    

  

1 

i 
1 
1 
y 

  

  

  

=  '  - JUZGADO VIGESIMO DE: LO CIVIL DE PICHINCHA.-..feybrero (14. del --. 
o año 2000,1las 10h30.- VISTOS.- Avoco conocimiento de la presente 

diligencia en mi calidad de titular de la Judicatura, y en virtud 
de la que dispone el Art, 2 literal b) del Reglamento de 
Sorteos.-En lo principal la petición anterior es clara y / 
reúne los requisitos de “Ley, en consecuencia, el poder que 
se acompaña, el mismo que se lo declara como legal y auténtico 

públiquese por la prensa por una sola vez 'en uno de los diarios 
de esta ciudad. Hecho inscribase en el Registro Mercantil, 
para lo cual se notificará al funcionario correspondiente, 
quien deberá mantener en su despacho en exhibición un extracto 

del documento en la forma determinada en el Art, 33 del Código - 

de Comercio.- Hecho ue sea, toto lo actuado, protocolícese 

LR Notariay del cantón.- 

Dr. Germán González del Pozo 
JUEZ VIGESIMO CIVIL DE PICHINCHA 

 



RAZON En estas 

la pubiicación 
dispuesto en 

Lo Certifico.- 

fecha, 

por 
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se 
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entre:za 

medio de ia 
nicial.- Quito 

al 

prensa, 
interesado 

  

el aviso páÁára 

coniorae 

febrero 14 “del año 
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. / - 2 A but -1 > . 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

    

' DISTRITO DE PICHINCHA 

JUZGADO cocrcacnannananone | 
-. A der EI 1 a miis AA Tu a, suert! Re or ' e rehdraro A E Mía Qi 

e - 

en el diario La hora, de fecha 21 de febrero del 

la publicación dispuesta en auto inicial..-Quito, 

1 2000.- 

    

    

         

Razón: Cons 
año en Curs 

febrero 21 

JuagyyG/ SAlvador V. 
SECRETARIO 

, 

En Quíto, a veintidos de febrero del año dos mil a las diez 

  

   

  

horas, con todo lo actuado, al señor: REgistrador 

Mercantil, %Jsu persona y en sú despacho, impuesto de su 

contenido. >= CErtifico.- o 

    
Con asta fecha queda INSCMTS <l 

AYTO del Señor 

SUEZ VIGETIMAO de lo divi de 
Pienincna del de EEGAENO del 2.292 
bajo AN ASS del RESTA 

MERCANTIL Tomo_ [2 | _3e fijó un extracto 

-. para conservado por seis mesas segu 0 pus 
) 

QNErS del 2.2999 

Fea M7, 
Dr, RAÚL GAYBOR SECAIRA 

REGISTRADOR MERCANTA 

"DS DEL CANTOM QUITO    
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¡AZzON DE PROTOCOLZACION: A peticion de parte interesada, el dia de hoy 
en mueve fojas útiles y en los registros de escrituras públicas de la Notaria e z, 

== =-*WAipésimo Sexta del “cantón Quito. a mí cargo, protocolizo-LA-PRIMERA COPLA --70-" ¿ib somr 
CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE PODER GENERAL Y MAS 
DITIGENCIAS DE LEx, que anteceden. - Quito. a vemtnueye de Tebrero del dos 

oa - ql e . » . 2 e a . E IS AU tae 
tada pp : 
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o y 

7 . * , . 
eo , 

DS ? 1 / 

CT : s 7 + / 

or 4 
Ú_ > o A .* 4 QD OOOO 

nr “asio cqvier Vela .aliar. 
sa a 2 OT nd ANN RN 

Fo GERAL MT LAA AI ds 

a ” y, 

a j , ta al dactor Paria Javier Vala Valleia MX resina 
Se protocolizo ante el doctor Fabio Javier vela vauea, otart Vizesimio 

A 

z y , os dix += Sexto Suplente del Cantón Quito. ed te de ello confierd eáta” ESA : 
o a —— ¿a mn. a y 3 = y, TA : > TERCERA COPIA CERTIFICADA de la Protocolización DE LA £ 

? TTD TAS PEOTOCOL xXx YT TU 
PRIMERA ¿DE LÁ PROTOCOLLZLACIÓN DELO 00... 

rn Ps ed q. -- . 2 ” TA 7 q z —r.r Zo o T zx 

PODER GENSZRAL Y MAS DiTODNCiASs Lo i£í, que otorga LA ES a 7 e — lo - co . + = . 

ATA TA IATA MET TATTUA NAAA TESTA 2 9xT 50 Ala Faro But , 
: mn. COMPARSA e HA Li Hi A tí = Ed 4 FE E e AAA VA = SA a LV OT del 

o” . - TOA E A ATT A NATA Z >- a eS +3 fa 

señor ENG. TLiS SAMCHEZS ROSERO:. rmada y sellada en ( ¿uito, a los 
. . . . . 8 

: 2 - > la hoy - 
. ? veintinueve dias dei mes de ito cel dues mliii- 

. 
. i . . : . 

i / . / Á . a 

Led dW lo hbizrz 
r . 
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       7 UA A Aa TP NT re ge qe: as 

NOTARIA E ALA ai CAS ION dis 

CERTIFICO: Que el documento que en'ocho fojas útiles que antecede, es 
exactamente igual a su original, que me fie puesto en mis manos, una copia 
del mismo queda archivada en el protocolo de esta Notaría- Quito, a 

catorce de agosto del dos mil. - 

Dr. Pablo 1avidÁa Vallejo, 
NOTARIO VIGESIMO SEXTO SUPLENTE DEL CANTON QUITO 

-”
 

     
  

  

 



Se otorgó ante mi; en fe de ello confiero esta TERCERA CERTIFICADA 

de la escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS; que otorga la COMPAÑÍA SONDA DEL ECUADOR 
ECUASONDA S.A, firmada y sellada en Quito, a los catorce dias del 

mes de agosto del dos mil - 

  

A | 8 í, 

(adi!) 

Dr. Pablo JavierAP6la Vallejo, 

NOTARIO VIGESIMO SEXTO SUPLENTE DEL CANTON QUITO 

  

RAZON: Mediante resolución número 00.Q.1J.2800, dictada el cuatro de 

octubre del dos mil, por el doctor Roberto Salgado Valdez, Intendente de 
Compañías de Quito, se resuelve aprobar el aumento de capital suscrito, la. 
fijación del capital autorizado y la reforma de estatutos de la compañía 
SONDA DEL ECUADOR ECUASONDA S.A..- Tomé nota al margen de 
la respectiva matriz.- Quito, a seis de octubre del dos mil.- 

La) 
avier 

GESIMO SEXTO S 

  

             
      

la Vallejo., 
JJENTE DEL CANTON QUITO. 

 



sBo- iumpliendo lo ordenado por el señor Intende 
  

ompañias en sy resciucioón Ne 0.050.114, ¿600 de 
  

  

  

3 de octunte nmei 200: Tomé nota de da esc 

Aumento de Catrital y Reforma de Estatutos de la 
  

Dra. Ximena 

Moreno de SONDA DEL ECUADOR ECUASONDA S.A. otorgada 
  Solines 5 

NOTARIA 2a. 

6 Hotaria Vigésimo Sexta, el l4 de agosto del 
  

  

  

  

10 OBITO, A lo Un OooOTUBRE DEL <.008,- 
  

5 y 4 SAY 
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13 DOCTORA CZIIBENA MORENO 
  

14     

15   

16   

17   
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- REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZON.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 00.Q.IJ. 
DOS MIL OCHOCIENTOS del SR. INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 

04 de Octubre del 2.000, bajo el número 3298 del Registro Mercantil, Tomo 131.- Se tomó 
nota al margen de la inscripción número 2145 del Registro Mercantil de veinte y uno de 
Septiembre de mil novecientos noventa y tres, a fs 373, Tomo 124.- Queda archivada la 
SEGUNDA COPIA Certificada de la ablica de AUMENTO DE CAPITAL 
SUSCRITO; FIJACIÓN D AIRIZADO y, REFORMA DE 

í íDOR ECUASONDA S.A. ", 

O SEXTO del Distrito 
LEJO.- Se da así 

l citada Resolución de 
1975, publicado en el 

Repertorio bajo el 
ISTRADOR.- 
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Y
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